
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DEL MENOR J.D.L.A., RAD. 2022-153. 

Con la finalidad de obtener los elementos de juicio 

necesarios para adoptar la decisión que en derecho corresponda 

dentro del trámite de la referencia, se ordena citar a la señora ANNY 

YIRLEY LÓPEZ ARGUELLO, progenitora del menor J.D.L.A., a la hora de 

las 2:30 p.m. del día 05 del mes de diciembre de 2022, con la finalidad 

de que dé su declaración sobre los hechos que dieron origen al 

procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos sobre el 

menor J.D.L.A. y así mismo, indagar sobre las condiciones actuales de 

la familia de origen para asumir el cuidado y la crianza de J.D.L.A. 

Notifíquese la presente decisión a la señora ANNY YIRLEY 

LÓPEZ ARGUELLO por el medio más expedito.  

Igualmente, deberá notificarse al señor Agente del 

Ministerio Público y a la señora Defensora de Familia adscritos al 

Juzgado para que manifiesten lo que a bien tengan. 

 

CÚMPLASE. 
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